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Principio 4
“El niño debe gozar de los 
beneficios de la seguridad social. 
Tendrá derecho a crecer y 
desarrollarse en buena salud; 
con este fin deberán 
proporcionarse, tanto a él como a 
su madre, cuidados especiales, 
incluso atención prenatal y 
postnatal. El niño tendrá derecho 
a disfrutar de alimentación, 
vivienda, recreo y servicios 
médicos adecuados.”

#DerechosInfanciaFAPA
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UN VISTAZO AL PASADO

Los primeros comedores escolares en el contexto europeo, surgieron a finales del siglo 
XVIII básicamente como un movimiento caritativo que atendía a niños y niñas 
hambrientos  y vagabundos, y así se mantuvo prácticamente durante un siglo, hasta 
finales del siglo XIX, cuando se utiliza la comida caliente un poco como señuelo para fijar 
a la escuela a los niños más desfavorecidos, cuyo absentismo era muy elevado. Es aquí 
cuando aparecen las denominadas cantinas escolares que en sus inicios se centraban más 
en la cantidad que en la calidad e intentaban llegar al mayor número posible de escuelas y 
de niños y niñas. A principios de siglo XX se comienza a dar importancia a la función 
nutricional de la comida que se ofrecía en las cantinas y se comenzaba a poner también la 
mirada sobre la higiene. Se evidenciaba ya la necesidad de que los gobiernos se 
implicasen en la financiación y organización de las comidas. Todo esto se desarrollaba 
fundamentalmente en Alemania, Inglaterra, Francia, Noruega, Suiza, Italia, Bélgica, 
Holanda. En algunos de estos países hay incluso referencias a servicio de comidas 
escolares durante el verano. En España hasta el siglo XX no aparecen las cantinas 
escolares con ese aire meramente benéfico de los primeros servicios europeos y dirigida 
a niños y niñas desfavorecidos o a aquellos que se desplazaban largas distancias para 
acudir a la escuela. La primera cantina se inauguró en Madrid, por parte de la Asociación 
de Caridad Escolar, “el 1º de mayo de 1902, en uno de los barrios más pobres y 
extraviados de Madrid, denominado de los Cuatro Caminos”, según se expresa en su 
MEMORIA de las Cantinas Escolares en España aprobada por la junta general el 14 de 
julio de 1905.

Fuente: Caballero Treviño, María del Carmen, “De la cantina escolar al comedor escolar”. Cabás: Revista del Centro 
de Recursos, Interpretación y Estudios en materia educativa (CRIEME) de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de Cantabria (España. N.º 6. Diciembre 2011. <http://revista.muesca.es/articulos6/210-de-la-
cantina-escolar-al-comedor-escolar> ISSN 1989-5909.



MADRID, 1909. La Asociación de Caridad Escolar 
inaugura la cantina escolar de Vallehermoso. 
Autor: R. Cifuentes 

Cantinas escolares en España: Memoria 
aprobada por la Junta General de la 
Asociación de Caridad Escolar en 14 de julio 
de 1905
Fuente: Biblioteca Digital Hispánica



MADRID, 1934. Cantina escolar de la Casa de la 
Parroquia de San Ramón situada en el Puente de 
Vallecas. 
Autor: Cervera 

Cantinas escolares en España: Memoria aprobada por la 
Junta General de la Asociación de Caridad Escolar en 14 de 
julio de 1905
Fuente: Biblioteca Digital Hispánica



Desde la Federación no compartimos esa definición administrativa que sitúa a los 
comedores escolares como “servicio complementario”, ya que creemos firmemente 
que la alimentación escolar debe estar incluida en el programa educativo de los 
centros,  ocupando el lugar importante que merece, atendiendo a aspectos 
pedagógicos, medioambientales y de salud e higiene.
No olvidemos que alrededor de los comedores escolares se reúnen el alumnado, las 
familias, el profesorado, el personal de cocina, el de atención, el campesinado… 

Es por tanto un fuerte elemento integrador y transformador.



Normativamente hay muchas 
recomendaciones que se dejan a 
cargo de los centros y las propias 
empresas adjudicatarias y escaso 
o nulo seguimiento de la aplicación 
de esas recomendaciones. Por 
ejemplo, en la orden que regula 
los comedores colectivos 
escolares de centros docentes 
públicos no universitarios de la 
Comunidad de Madrid, 
encontramos que indica que la 
elaboración del programa anual 
del servicio de comedor deberá 
ser aprobada por el Consejo 
Escolar e integrado en la 
Programación General Anual.
Se hace imprescindible que se 
regule una Comisión de Comedor 
dentro del Consejo Escolar con 
representación de los distintos 
sectores.



¿Qué buscamos nosotros desde el punto de vista pedagógico para los comedores escolares?

Hacia el alumnado:

- Que se fomenten hábitos de cortesía, tolerancia, ayuda y colaboración entre 
l@s compañer@s en el acto de comer.

- Animar a l@s más mayores a orientar a l@s más pequeñ@s, compartiendo los 
conocimientos y habilidades que ya han adquirido.

- Desarrollar hábitos de correcta higiene personal, prestando especial atención a 
la salud buco-dental.

- Desarrollar la autonomía personal.
- Formación acerca de los beneficios de una alimentación saludable.

Hacia el personal de cocina:

- Formación continua en nutrición y seguridad e higiene alimentaria.

Hacia el personal a cargo de los y las menores:

- Formación continua en nutrición y seguridad e higiene alimentaria.
- Formación continua en materia de resolución de conflictos.
- Formación continua en atención a alumnado con necesidades especiales.
- Primeros auxilios.



¿Qué buscamos nosotros, desde el plano físico, para los comedores escolares?

- Cocinas en los centros.
- Espacio suficiente para el desarrollo de actividades tanto formativas 

como de entretenimiento.
- Tiempo suficiente para realizar una comida relajada de la que se 

disfrute (desplazamientos, dobles turnos).
- Adecuación acústica del espacio de comedor.
- Dotación suficiente de personal para atender todas las necesidades de 

todo el alumnado durante todo el servicio. Reducción de ratios.

- Adecuación de la cantidad de comida que se sirve. Consumo

- Gestión eficiente de residuos. responsable

Fuente: http://www.irta.cat/

Image credits: Shutterstock
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¿Qué queremos de los comedores escolares atendiendo al aspecto alimenticio?

- Calidad de los alimentos: materia prima ecológica y de cercanía. 
Se produce un fortalecimiento de la producción y el comercio local, 
evitando de esta forma las explotaciones intensivas tanto agrícolas como 
de animales y reduciendo la huella ambiental que, tanto esta forma de 
producción como las largas rutas de transporte, ocasionan.

- Menús saludables y equilibrados, que atiendan los aspectos nutricionales 
adecuados por edades y necesidades especiales. Los centros públicos no 
universitarios, recogen edades desde los 3 a los 17 años y alergias, 
intolerancias y otro tipo de condiciones físicas que se deben tener en 
cuenta. Se deben atender también cuestiones culturales, no nocivas para 
la buena salud infantil y adolescente, que condicionen la alimentación en la 
búsqueda de la plena inclusión de todo el alumnado.

- Cumplimiento de medidas higiénicas durante la producción,
almacenamiento, transporte y preparación de los alimentos.

- Atención a los alimentos y bebidas que se ofrecen en las “cantinas” y 
máquinas expendedoras.



¿Qué alcance pretendemos que tenga el comedor escolar?

-Que el servicio de comedor llegue a todo el alumnado durante todo el periodo de 
escolarización obligatoria.  No olvidemos que no en pocos casos la comida escolar es el 
único alimento diario garantizado para el/la menor. Problemática de los IES.

- Que el servicio de comedor esté garantizado también en días de vacaciones escolares 
y no lectivos, para aquel alumnado que lo necesite.

- Que el servicio de comedor sea gratuito y en tanto en cuanto esto no sea una realidad,  
que las ayudas sean suficientes en cantidad y puntuales en su percepción.

Fuente:

Relator especial de la ONU. Fuente: Cadena SER


